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3 LA PROVINCIA. DE LEON 
AtJVERTÍiNCÍA. OFICIAL 

L u e g o q u e l o s S r e s . A l c i i h l é s y S e c r e t a r i o s f e c i b i i ü 
l o s m í m r r o s riel BOLETÍN q u e c o f r e f i i o m l ü ñ n i d i s * 
t r i t o . t l i w f n i i u l r i i i i q u e su l i j e u n e j e m p l a r e n e l n ' t i o 
d e c o ^ t u n i l i r t } , i l o n t i e p e r m a n e c e r á h i i s t u e l r e c i b o 
d e l n ú m e r o « ¡ ¡ . ' i i i e n t e . 

Los S e u r e l i t r i o i ! c u i d u f i i ñ d e c o í i p e r v u f l o s BOLE» 
TINU> ¿ o k ' c e i o t n i t l ü B u f d e n i i d i i u i e n t e p a r a s u c n e u n " 
d e f ñ n c i i i n , q u e d e l i e ñ i v e f t t i c u f s e c n d u u ñ o . 

SE i'UilLICA LOS LUNES, IMÉitCOLES Y VIERNES 

Se s u s c f i b o e ñ I» I m p f e n t s i d o l a D t p u t a é i ó a p r o v i n c i a l , á 4 p e ^ 

s c t n s 5 o C é n t i m o s e l t r i m e H t f ü , 8 p e s e t a s a l s e m e s t r e y 15 p e s e t a s u l 

ftiio, p i i j j n d u s n i s o l i c i t i i f l u s u 8 C r i [ ) í í i ( 3 ñ . 

K ú m e r o s s u e i t o s •¿ Í Jce 'ñ t imos ele p e s e t a . 

ADVEÍiTÉXCIA EDITOIÍIAL 

L a s ( l i s p o s i c i ó í i e s d e b i s A u t o r i d í i d o s , e S c u p t o l í i á 
q u e s e a n a i ñ H t i i n c i a d e [ i n f l e n o p o b r e , se i n s e r t a » 
n i i i o l i c j n l n i e n t c ; n h i m i b u i o c i m l q u i e r n i i u n e i u c o n -
C e r u i e n t c a l s e r v i c i o n a e i o n u l < iue d i u i n n o d e l i t s 
i n i s m a s ; t o d e i n t e r é s p a n i u u b i r p r e v i o e l j i i t ^ o m l e ^ 
i t i ñ t a d o d e '¿O c e n t i i u o s d e p e s e t a p o r c a d a í í u e a d e 
i i i í i e r e i ó i i . 

P A R T E O F I C I A L 

(Snoetc dsl día J8 de Abtil) 
PHESIDEXCI.v 

ORI. CONSEJO D E MINISTROS 

m . el Rey y la Reina R>-
go t) (Q. 0. Cí.) y Augusta Real 
F i m h z o o n l i a ú a n s i n uovadar! en 
su iKipo'tonte salud. 

ü-)UlhkM) UB PROVINCIA. 

Negociado y.0 

Con fucha 13 del uetmil me dice el 
Alcnidc! riel AyunthmiC'ta d« Raba -
ñ&l del Camino lo siíiruietit,e: 

• «El vecino del pucblu de Andinne-
la Jusó Miifaélez ['iilnclu, me h» da
do parto iln que el lüa 3 .leí curri"n • 
te, vii.iiM.do de la feiia de Lucillo, 
eticoutió un cerdo, al |íarecer extra
viado, de las señas «••¡oMjjenteP: C' lor 
blai.cu y ncffrn. oreiatí pequeñas, el 
extremo del rabo blauco; su valor 
aproximado será de 30 pesetas.» 

Lo que se liaco público co e! pre-
seate peiiódieo otici;-l para «reueral 
óoaociiiiionto. y A Ha de (¡ue la per
sona que acredite perteneeerle pase 
á recogerlo, abonando los gastos 
ocasionados. 

León 1? de Abril de 1899. 
Rl UübQrtiuilor, 

Itiitilófi 'l'uju ISifcz 

El dia 5 de Mayo próximo, á las 
doce de la urañaua, tendrá lugar an
te el Alcalde-Presidente de! Ayun
tamiento de Quintnnilla de Somoza 
la subusta, por lotes, de las leñas de 
pino,secas,áconsecuencia de incen
dios, existentes en el monte deno
minado • Hennida y E l Coso», perte
neciente al pueblo do Tabuyo. 

La clase y cantidad de los produc
tos que constitu^cu Cada lote, asi 
Como su tasación y los sitios donde 
so encuentran, son loo siguientes: 

Primer lote: 253 pinos .que^se en
cuentran cu el sitio denominado 
«Malofanales», que linda por el Nor
te, con fío de Víllario; por el Este, 
con las Oafiadinas; por el Sur, con 
sierra, y por el Oeste, con el valle 

del Cuerno, y otros 4'24 existentes 
en el sitio denominado «Llanadas 
de Riego v Valdelaser^s», que lin
da por el Norte, con rio de Vüidela 
seras; por el ICste, con monto del 
mismo pueblo; por el Sur, con el 
Valle de R'ego. y por el O 'ste, cou 
caminí: del misino Vallo. Los (17/ pi 
nos se hiillan señalados con el mar
co del diftriK» í.restal, y cubican 
en jii'ilo 184.570 incU'nS cúbicos. E l 
tipo de tisaeióu para la subasta será 
do 184,F)ü pelotas. 

Segundo loto:500estéreosdeieñas 
que se eucueuiran en el sitio Ilama-
dc .iSatiguifi.il», ({no ¡inda por el 
Nnrte, con el prado do ffunzalo; |)..r 
el Este, con camino del Saugniñal; 
por el Sur, cou peña de la Píiloma, 
y por el Oeste, cou peña de Saisdi-
ilanos. E l tipo de tasación para la 
suliMStn será de 375 pesetas. 

Tercer lote: 150 es'ereos de lefias, 
tasados en 1 l'i,;>0 pesetas, se halliiu 
en el sitio dei.ominado «l'eña del 
Aguilax., que linda por el Norte, 
con una pradoi:*; por el Este, con 
viñas de arriba; pnr el Sur, con Val 
de Riego, y por el Oeste, cou peña 
del Aguila. 

Cuarto loteiüOO eslereos de leñas, 
tasados eu 150 pesetas. Se hullan ett 
el sitio llamado • Valle de Rie¡<o y 
Mataffedouda», limitado por el Nor
te y Sur por caminos del monte; 
por el Este, por ü hoyos en el suelo, 
y por el Oeste, por 2 penas. 

(juiuto lote:4.000estereuS(!e leña, 
tasados en 3.000 pesetas, se encueñ-
tran en el sitio donoiiiinado iMata-
carbajales», que linda por el Norte, 
cuíi las Suertes; por el Este, con Ku-
Cliacos; por el Sur, cou huerta de 
Valdelaseras, y por eí Oeste, con la 
Chana. 

Las proposiciones podrán hacerse 
separadamente para cada lote, que 
se adjudicará al mejor postor. 

La subasta y aprovechamiento de 
; estos productos ee sujetarán, en la 

parte que teuga aplicación, al pliego 
de condiciones publicado ea los nú-

, meros del BOLETÍN OFICIAL de la pro-
: vincia cor respondientes á los d¡as7y 
| 10 de Octubre ultimo, y estará de-
i manifiesto en la Alcaldía deQuinta-
¡ «illa de Somoza y en las oficinas 
i del Distrito forestal, y la extracción 
! de los productos deberá estar tcíffil-

nada el 15 de Agosto próximo. 

Lo que se. hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 14 de Abril de 1899. 
lil Ootiorlimlor, 

l i í t í l lnf l T f t j » i ' c r v z 

* * 
El dia 8 del pióximo mes do Mayo, 

ó las'loco do la mañana, tendrá Ju
gar ante el Alcalde Presidente de! 
Ayuntamiento de Lillo la subasta 
de 9 pies de maaeru do pino, que 
fueron arrancados por los viei tos, 
en el monte denominado Vilhioscu-
ro, perteneciente al pueblo de M í o 
y sitios titul.ifíos «Los L lamar los y 
Pradera Bajera», y depositados ea 

poder del Presidente de la .Junta ad
ministrativa de Lillo, cubicando di
chos prriductos 14,811 menos cúbi
cos, tasados en la cantidad de 148 
pesetas. 

La subiista y disfrutes de dichos 
productos se sujetarán, eu la paite 
que t. nga aplicueión, al pl'cgo do 
coi dioioi es publicado en el BOLIÍTÍN 
OFICIAL de Ja fíCdViflCia cmresp.'U-
diente al día 7 de Octubre último. 

Lo que se hace público por medio 
del presenta anuiicio para general 
cunocimiento. 

León 15 de Abril de 189». 

El nofiürtidilor, 
fiiiitmii 'rojo IN>ri'K 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEÓN 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento do 34.331 pe-
setos 40 céntimos, expedido por la Ordenación general de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Eotncnto co'i leeha 4 de Noviembre último, en 
virtud de la subvención concedida por Reales órdenes de 18 do Diciembre 
de 1883, 19 de Abril, 18 de Julio, 8 do Noviembre y 31 de Enero de 18X7, 
para complemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públi
cas incompletas y de temporada do esta provincia. 

Primer trimestre ¡le 1898-09 

Antoñán 
Quiutunilla del Va l le . . . 
Murías de Rechivaldo.. 
Pradorroy 
Filiol 
Villalibre 
Otero de Escapizo 
Bauidudes, 
Brimeda 
Carneros y Sopeña 
Perreras 
San Feliz 
Quintanilla de Somoza.. 
Tabuyo del Monte 
Andihuela 
Viforcos 
Rabanal del Camino. . . 
Idem. 
Santa Colomba 
San Martín 
Quintana del Casti l lo. . . 
Combaffos 
Murías de Pedredo 
Vlllavlciosa 

Nomlira do lox Muestro*. 

i.' Emilia tierrero 
Víctor Pérez (interino) 
María Victoria Muñoz 
Concepción Hermidá 
Regina Alvvrcz 
María del Carmen Rodríguez. 
Pablo Alvarei: 
Agustín ( ¡ . Villar 
Valentín Castnllo 
Belarmina Domínguez 
Clemente Suárez 
Leandro Bardón 
Justo Blauco 
José Calvo 
Nemesio Felipe 
Amalia Toribio 
Silvestre Cabero 
Tcodosia Fernández 
CoucepeióB Otero 
Miguel Prieto 
Siuión Corti 
Aureliafio Cabeza 
Cesárea Pérez 
Leandro Martinez 

IMPOKTU 
rt;c¡l,¡ lo 

!>ot- cmlti uno 
do «llo.i. 

Pe.elnr Ctx. 

7(3 32 
70 32 
70 32 
92 29 
«2 29 
70 10 

108 2(5 
101 10 
108 26 
07 4-1 
77 21 
T? 21 
92 29 
70 10 
70 32 
01 23 
16 86 
84 30 

101 16 
16 32 

108 26 
67 44 
ÍO 32 
70 10 

i 
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ViWt.nibf a e ó t v i g ñ . . . . . . . 
U M i l l a . . . . . . 
Otiifuelo 
Tiucliiis 
SiaSizaiiedü. 
' fuida 
Luffulias 
Val ile Siiü Ri'máu 
Valilfifrej' 
Cufillas 
VillogatAd 
Báf i-ios ile NiStiiBO 
Ueíjuejo y C o r a s 
Sueros 
Sirntibiifl z 
Quintó' illa di! Vuso 
Villan.i'gil 
Bameotos 
Villar do CiefVüS 
Idem 
Molmafetff-fa 
líiem • • • 
NnViSDOS 
Toral da Fondo 
CebfoDee 
Oiajal de la Ribera 
Kibora de la Polvoroso.. . 
Zuftres 
Bustillo 
firisoela 
Pelechares 
Piuüla 
Tol'uefos 
San Manin (le Torre 
Robledo 
•pozueio 
Altóbar 
Quintana y Congosto 
l'alacioa : 
Herreros 
Regiierus 
C'astrocierra 
Ro|iei-iieliis 
Vale bulo 
Vosa lilla 
\ eg iU l'iiu 
S&u ii K'enii 
Idem 
O efuelo 
V (.'fuentes 
V I moDtán 
F ' c oo 
Posada 
VUlcsHodiu»!5 
Vi l lanía 
Hnerpu üe Frailes 
Mansllla 
Mein 
Sao Pedro de las Dueñas.. 
Zambronciuos 
Viliaestr'go . 
Suti Pedro de Beroiurios.., 
L a Antiguo 
Arinuma 
Iileoi 
Otoro de los Dueiias 
Villar 
L a Seca 
Campo y Saottbófiez 
Gradefi-s 
Val de San Pedro 
Chozos 
Valduvieco 
Sautibifiez de R u e d o . . . . 
Cifucntes 
Valpornuero 
Pedi'üü 
Mátizaweda 
Garrofe 
Riosequiiiu 
Los ViUaverdes 
Palacio 
Rioseco 
Espinosa 
Saiitoveuia 
Quiutaua 
Villftñueva del Cafñevo . . 
So riegos 
Aaadiuos 
Carbajal 
Valdéfresno 

D. Pedro B a r r o l l o . . . . . . . . . . . . 
Uaiiuel CTÓmez..,. • 
Saturio Alonso.. 
Matilde Cansado 
Pió Román Fernández 
Vietof AlvaCéz 
Anastasia Paecual 
Josefa Mo'/.o 
Isabel Escudero 
Manuel Fernández 
Hilnria n i a ñ c o . . , . , 
Dnruiníío Morán 
Euger io BluiiCo 
Simeón Cal)'üfls... 
Nicolás Maninez 
Ceftmdis Sinrtínei! 
Domitila Alvares. 
Andrés Marticez 
Joaquia M.ftíiieü 
Pilar Bnlburna (interio») 
Dionig o Alonso í i i . ter ino). . . 
Manuela Alonso (propietario), 
Alvaro Otero 
Isabel Alvarez 
Bernardina S . Blas 
Leonor CüClión 
Isabel Vizán 
Melehora MuBiz 
Blas Alegre; 
Frañciseó Vidal 
Manuel Morán 
Casimiro J ustel 
Duaiiñgo Fernández 
Vietofio Vecino 
Silv.-stre Kodnguee 
María S . Vülfl 
Eíenlda H Fernández 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Dominga Runos 
Inés Pérez 
Bernardiiio Prieto 
María J . do la Dehesa 
María S . García 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Lorenzo Hernández 
Aquilino tiallego 
Manuel González 
Pablo Dominguez 
Abundio Villaso! 
Julián Alonso 
José María Celada 
Manuel de la Mita 
María Domínguez 
Domingo Rodríguez 
Manuela Alonso 
María Florentina López 
María P. Gutiérrez 
Eugenia Hernández 
Mateo Castríllo 
Esteban Burdiel 
Antonio S . I'eruáudez 
José Crespo 
Félix Alvarez 
(iregorio Alvarez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Honorata Pérez 
María Volliuus 
Ruperto Alvarez 
Pedro Alonso 
Pedro Crespo 
Juan Fernández 
Teresa Santo Tomás 
Antonio Llamazares 
Agustín Bufiur 
Restitúto García 
Restituto Blanco 
José L. de San Luis 
María Barrio 
El ias Rubio 
Luciano Arroyo 
Isidro Rodríguez 
Emilia Herrero 
Laureano Fuertes 
Josefa Fernández 
María Sevilla 
José Delgado 
Gregorio Pérez 
Manuel Alvarez 

67 4* 
6? 44 
tí? 4¿ 

IOS ü6 
77 2 ' 
92 a» 
93 a? 

l ü i 16 
Kl l 16 
7? 21 
92 29 
67 44 
76 32 
70 10 
157 44 
70 10 

108 26 
83 4,2 

^ 42 
•ja so 
11 87 
64 45 , 
67 44 I 
70 U j 
92 29 
ti? 44 
6? 44 
67 44 i 
92 29 , 

61 S? 
76 32 
67 44 ; 
76 32 
70 II 
67 44 
91 40 
(iB 5» 

108 26 
83 42 
7? 20 
61 23 
70 11 
92 29 
76 3 * 
76 32 
77 20 
50 58 
60 ñ8 
76 32 

101 16 
101 16 
67 44 
83 42 
92 2» 

101 16 
70 U 
10 13 
59 9S 
61 23 

Viilii ( r e a t e . . . . . . . . . . . . 
Val de ^an Migue l , . . . -
Arca l i i i e j a . . . . . . . . . . . . 
Tfiibajo... 
Santibáñeg de P o r m a . . . 
Va iverdS , , , 
Mol) 14111 
C«M!2»U&.. 
Villafiuévadel Condado. 
Villafruela 
Celadilla 
Villaquilambre 
Novat«|6fa 
Villasinta 
Mawilla Mayor 
Onzonilla 
Vilecha 
Cimanes 
Velilla 
San Andrés . . . . 
Gnilleros 
V^ga de i n f a n z o n e s — 
Viilatnriel 
Los Valdesogos 
Villarroafie 
Villasabariego 
Valle 
Vdlaf .ñe 
VUlaHodíigo 
Antimio 
Carrocera 
Vegas del Condado 
LosOmauas. . 
Son Martin 
Fasgar 
Villonueva. 
Murías de Paredes 
Senra y Lazado 
Villabandin 
Posada 
Salientes 
Susafle • 
Valdesamano 
Vegarienza 
Cirujales 
Sosas del Cumbral 
Manzaneda 
Marzáñ 
Lus Rabanales 
E l Villor 
Sosas de Laceona 
RiosCuro 
Robles. 

m 
70 . 

101 1° 

16 
u 

ÍU2 94 
36 82 
36 83 
76 32 
76 32 
83 42 
67 4 * 

108 2b 
108 26 
108 26 
83 42 
76 32 
77 21 
83 42 

101 16 
7(5 32 

101 26 
70 32 
76 32 
7U 32 
92 29 
67 44 

¡08 26 
7? 21 
83 12 
86 08 
67 44 
70 l0 

101 16 

VillaseCa 
Orallo 
Los Barrios de Luna. 
Mallo. 
Pottilla 
Cabrillanes 
La Guata 
Campo de la L o m b a . . . 
Rosales 
Lineara 
Abelgas 
Caldos 
OblaSca 
R'olago 
Torrebaríio 
Salce 
La Urz 
Santa Moria de Ordás. 
Cállelo 
Soto y Amio 
Canales 
CamposalinaS 
Villoyuste 
Villarrodrigo 
Aralla 
Sena 
Santo Marino y Torro.. 
Uodauillo 
Losada 
Viflales 
Benuza 
Pombfiego 
Ofellán 
Castrillo de Cabrera . . . 
Odolla 
Türienzo « 
San Pedro 
San Miguel 

0. Qi i iot inCármenes. . . . 
Gabriela González 
Lucio F e r n á n d e z , , , . . . 
Vicenta Fernández. . . . 
Salvador López 
María A. Rodríguez. . . , 
María C. Díaz 
Justina PullaféB 
joeé Lasa, 
P.-dro Rndnguez 
Faustino Fer i iández— 
Rosendo Escanc iano . . . 
Aurora Carnicero 
Urbano B.,f)ar 
Electo García 
Felisa Plaza 
Juan Centeno 
Angela García Estrada. 
Gervasio Blaflco 
Adela Villa 
Gregorio Suto 
Cáudida lintnirez 
Santiago Beoavides 
Pedro Blanco 
Feliciano Rey 
José tí. Hurtado 
Julián González 
BerOurdinH Blanco 
Estefanía Omofio 
Julián Rodríguez 
Eugenio Alvarez 
Emiliana Luna. 
Itestituto García 
Celia Vázquez 
José Rubio 
Felipe Gutiérrez 
Honesto Gauzález 
Antonio González 
Emilio G o n z á l e z . . . . . . . 
Constantino Fernández. 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Ca lzada. . 
Miguel García 
Eufrasia Alvurez 
M .ria P. Lombardía 
Gmllenno Mallo 
Victorino Alvarez 
José Maria Calzón 
Benigna Carilloua 
Felipe Alvarez 
Micaela D. Núñez 
Segunda Martínez 
Ana R. Riesco 
Patricio G'iozález 
Fustmo Mallo 
Celestino Rodfiguez.. . . 
LennaMo Rodríguez. . . 
Melchor Fernández 
José Fernámiez 
Andrés llndriguez 
José García 
José Beltrán. 
Francisco García 
Eduardo Ordoilez 
Celestino QuiróS 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Mario F . Prieto 
Vicente Bordón 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suorez 
Rnlioo A. Hidalgo 
Maxnnina López 
Javier Alvarez 
Cari"* Ordás 
José Alvarez 
Patricio Diez 
Irene Rodríguez. 
Gregorio Fernández— 
Matilde González 
Mario E . Alvarez 
Segundo Turibío 
Domingo Garcio 
Voleutin Eloy Ramón.. 
Benito Méndez 
María Rodríguez 
Migilol García 
José GafCia 
Francisco Quijano 
Dámaso García 
María A. Benavides 



Robledo . , . . , • 
EnliitiMló.., 
IJB R'bera 
El VÍI He y Tedejó 
Ifíüefia 
T.,fflbrio(16 A r r i b a . , , , , , , , . 
l u g a de Carueeao 
Espinoso 
Ciii-úcedo 
Safi Cristóbal 
RiPíí.. de Ambroz.. , 
Paradasoluna..._ 
Robledo de las Traviesas. , . 
Añilares 
Sorbeda., • 
Campo • 
Tfemof 
Columbfiaoos 
San Andrés • 
OzuSla 
Priaianza • 
San Juan de las Palnezas. 
Oast.roqiiilame 
Salas' le la Uihera 
Sao Pedro de Trunes , 
San Esteban 
Villanueva 
San Clemente 
ValdefrauCoS 
Colinas 
Libfán 
Argajo 
Santalla 
Cumpludo 
Cistierna 
Sabero 
Vidane? 
Santa Olaja 
Cófiñal 
Solle 
Renedo 
TaraniUa 
Perreras 
La Mata -
Reyero 
Paílide 
Lois 
Salamóu 
Huelde 
Vegamian 
Ferreras 
Villayandre 
Afgovejo 
Cfémenes 
Aleje 
Coruiero 
Acevedo 
Boca da Huérgano 
Burniedo 
Vidverdc 
Burón 
Lario 
Maraña 
Veg»ceffte¡a 
Soto 
Posada 
Santa Marina 
Pedrosa 
'Escaro 
TejeHna 
Prado 
Valderrueda 
Mnrgovéjo 
Vdlacorta . . . L 
Bercianos del C a m i n o — 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
San Pedro Valderaduey. 
Cebaoieo 
Uondfégaues 
E l Valle las Casas 
Cubillas 
Villnpadiertta 
E l Burgo 
Villamufiío 
Culzadilla 
San Pedro las Dueñas.. 
Gordaliza 
Joara 
Castrotierra 

D. j ras imino Riasea 
Elodia de i'riida, , , , 
Mafia E . Casado, , , , , 
Atanasio F e r i i i i n d e z , , , , , , , 
Antonia Pérez 
Tomás A l o n s o . . . , , , . . , . . . , 
Teodora Arias , 
Angel Rodríguez 
Juan B Síiiuliez 
Antonio Pérez 
Genaro del Rio • 
joscf i RiVaS 
Eugenio kevaqno 
Manuel Martínez 
Anaeléto Rubio . . . . 
Félix FefuAndez... • 
justii Fernandez 
Angel M. Bardón 
ulunsa Miinñ s 
Juan M. Fernández 
Maríii Ferniindez 
Julián Bardón 
Simona Alvarez 
Genaro Gómez 
Constantino Martinez 
Honorato Bardón 
Tomás del Rio 
Santiago del Rio 
Rogeliá Tahoces 
José Rubio 
Serafina Reboleiro 
Leonor Alvarez 
M&fia b\ Prieto 
Regina Vallsdares 
Francisco Balbueua 
Cecilio Tejerína 
Raimundo Diez 
Modesto Tejerína 
Vidal González 
Mélánea Alonso 
Auuiliuo Iglesias 
Juau Cuevas 
Pedro Ri driguez 
Manuel Turieuzo 
Domitila de Robles 
Carlos González 
Silverio Mnúiz 
Eulogio Bilbueoa 
Epifauio Muñiz 
Juan Antouio Hurtado — 
Santos Fernández 
Oástor Ibáñez 
Petra López 
Cándida Reyero 
Remigia Malillos 
Alonso Martinez 
Marciano de la Calle 
Mariano Alonso 
Anacleto Martínez 
Francisco González 
Matmél Pajin 
Pió Martínez 
Francisco Burón 
Lorenza Mvarez 
Cirilo Diaz 
Emeterio (iago 
Antonia Pérez 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Margarita M'rando 
Baltasara Suirez 
Julián Crespo 
Hipólito Miguel 
Aurora González 
María E . Murtínez 
Herminia Díaz 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Miguel Rodríguez 
MartaOrdás 
Elvira Rodríguez 
María Dolores González. 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Bernufda Dueñas 
Trinidad A. Lozano 
Félix Reyero 
Victorío Gordaliza , 
julio García . . . 
José Delgiido Trabadélo. 
Vicente Santa M a n a . . . . 

101 17 
101 10 
76 37 
til i¿3 

101 17 
70 10 

101 17 
76 '¿2 
67 44 
6? 44 
76 aa 
7? ao 
76 m 
61 28 
70 10 
bó 91 
70 10 
67 44 
67 44 
70 10 

101 17 
67 44 
70 10 
70 lo 
70 10 
61 23 
67 44 
70 10 
77 '¿0 
70 10 

101 16 
108 Ü6 
67 44 
77 20 
73 65 
76 32 
77 20 
76 32 
73 65 
65 67 

108 26 
108 26 

67 44 
83 42 

101 16 
70 10 
89 63 

108 26 
83 42 
83 42 
76 32 

101 16 
101 16 
101 16 
76 32 
76 32 

101 16 
108 26 
76 32 
7ti 32 
61 23 
76 32 
92 29 
83 42 
77 20 
92 29 
83 42 
76 32 
70 10 
76 32 

108 26 
101 16 
76 32 
70 10 
92 29 
92 29 

101 16 
76 32 
67 44 

101 16 
67 44 
67 44 

101 16 
76 32 
92 29 
70 11 
76 82 
76 32 
89 63 

101 16 
76 32 

La Vega do Almaaza 
Carrizal 
Santa Cr is t ina . , , , 
Matallaiin , . 
Valdepolo , , , , , ' , . . , . , • > , 
Quintana del Monte 
Sahollees del P a y n e l o , , , . 
Quintana da Rueda 
Vallecillo 
Villacintor.. , 
I dem. . . , •>•• 
San Mignel de Mobtauan. 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamizaf 
Villainorutiél 
Villaselán 
Santa María del ttw 
Vuldavida 
Villavefdé ¿e A f C a y o s . . . . 
VillaZanzo , 
Sah-lices del Rio 
San Martín dé la C u e z a . . . 
Villavelasco 
LasGríñeras 
Santa Mana del Monte... 
Renedo 
Benazolvo 
Vülalobar 
Cibreros 
Campo 
Batioues 
Gusendos. 
Izagre 
Alvires 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Morilla 
Santas Martas 
Reliegos 
Valdemora i 
Palacios 
Villibañe 
Valverdé Enrique 
Alcuetas 

' Villacé 
. Villacarbiel 

Villauueva 
, Palunquinos 
i Villamarco 
I Valdefuedies 
1 Colle 

Grandoso. 
j Oville 
' Barrio de las Arrimadas. 

La Erci. ,a 
Fresnedo 
Candanedo 
Sornboe 
Vegaquemada 
Lugáu 
Palazuelo 
Mata de la Riva 
La Losilla 
Mitallana 
Orzonaga 
Robles 
Santa Colomba 
Barrio de Atnbnsaguas.. 
Barrio de Curueflo 
VaUlelugueros 
Redipuertas 
Tolibia de Arriba 
Tolibia de Abajo 
Valdepiélngo 
Aviados , < 
Valdeteja 
Vegacervera 
Valporquero 
Cármenes 
Caneeco 
Gete 
Genlcern 
Villanueva de Pontedo. 
Buiza 
Los Barrios 
La Vid 
Peredilla .-
Sania Lucía 
Fobtün 

D. Mariano González 
Antonino L u e a s , . , , . . . , , , , . , . 
juliana Fernández, 
Franeiseo Mendoza,, 
Juan Beni to , , , 
M-lchor Gütlérfez >,. 
Agapito G i l , 
Santiago B. Alonso, 
Martina B. Campesino 
i.ifegorio Caballero 
Pablo Serrano 
Manuel García • • 
T«odu»a Martinez 
Mafia D. Peina 
Eugenio de la Fuente 
Piurencio TuriefiZO 
Jesusa R. Rebollo 
Martina VillaoStrigO 
Cosme Arias 
O miel Rodríguez.. . 
Marin A, Mateos 
José Truchero 
Entuban Serrano. 
Andrea Alonso 
Tomás San Martin 
Leonor Revuelta 
Muría Covadonga P. AlVafeZ.. 
Antonio Fernández 
Maria A. Gnfcía 
María González 
Esteban Calvo. 
Tofibio Redundo 
Ricarda Rodríguez 
Tomasa Parrado., 
José Carrera 
Angel Moráu 
María Solodad Colinas 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Ramón MofeuO 
Águeda Paramio 
Teodosia Villaverda 
Bernarda Casado 
Juan González 
Pablo Fernández 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barrenada 
Eugenia Moran 
Teresa L . Rudfiguez 
Antonino Uuiz 
Justo Arias 
Maximino Fernández 
Ra mira García 
Mana de la Esperanza Alonso 
Balbina Vaituille.. 
Feliciana Llamas Rabana l . . . 
Hfrmenegildo González 
Baltasara González 
María D. Barrientos 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Inieliuo Sancho 
María Santos González 
Isidro (¡arcía 
Teresa Pérez 
José Suárez 
Amalia Alvarez 
Mariano González 
Hoque Castro 
Pedro García 
Francisco González 
Celedonio Fernández 
María C. Diez 
Cándida Domínguez 
Marcelo González 
Aureliano Diez 
Bernarda Barrio 
María del Carmen Alvarez. . 
Julita Rodríguez 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernández 
Maria Ramírez 
Angela Villaverdo 
JuanB. Alvarez 
Justo Diez. 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernández 
Lorenza Suárez 

101 18 
70 10 
79 W 
70 10 

108 26 
- 6 32 
70 10 
83 42 
9¿ 29 
36 0b 
m os 
76 8a 

101 its 
76 32 
67 44 

101 16 
IOS 26 
lo l 16 
70 U 
76 32 

101 16 
101 16 
70 11 
67 44 
70 11 

108 26 
52 h a 
76 32 
76 32 
92 29 
79 87 
70 10 
02 29 

101 Id 
76 32 

101 16 
61 23 
76 32 
83 42 
92 29 
02 29 
92 29 
67 44 
70 10 
92 29 

75 32 
61 23 
70 10 

101 16 
56 32 
67 44 
76 31 
83 42 
83 42 
67 44 
77 20 

101 16 
77 20 
76 32 
70 l'i 

101 16 
76 32 
83 42 
76 32 
83 42 

108 26 
70 10 
70 10 

108 26 
83 42 
70 10 

108 26 
83 42 
76 32 
83 42 

101 15 
70 10 
76 32 

101 15 
76 32 
92 29 
67 44 
77 20 
76 32 
83 .12 
92 29 
76 32 
52 36 
83 42 
83 42 
76 . 



%-

# 1 

Vi1 

* 

k í í 

Casares. . . 
CiimpUmjio.. * * * * * * . * * * 
Busáuiigo,,,, , 
Mugaü , , * * Í * . * i 
Sun .luui , , , , 
Ber langa, , 
La i ig f í , . . . . . 
Na'ayol; 
LniíiuniK 
VlllaVefde., 
Villanía ti» , . 
Onil-fl 
Cadáffesuea , . . . . 
Pursúéh. 
Fontoria 
Catii|)<> (M Agua 
Pratlo 
Ch.ao 
Burbin 
Oiístcsí 
VillH'leunnes 
S'ih M-.iftíii 
Subrod • 
Pórtela 
Bí.lbu» 
CiiDtrjcira 
¡J..ri;.s 
BllPUin vtir 
Prii'li'lá 
Panfila do Soto 
Cnslfo 
La Faba 

i. Felipe Mcirán., 
ValSíitiBa rfnárex. > 
Pri^citmija §iiáre2«. > * . . * . 
Kugsuio Balboa, 
Domingo Alonso, , 
lífbañu Martiuez 
Marcólo IJn'z , 
Cruz A6"Vnilo , 
Gírgoriu Oai cia 
DnmUig'i Bhr'.iCO , , . , 
Manüi'l Alvarez , , , . 
Rusa Murtii 
Manuel A. Tmjóii 
Aiigi-l O a r B i s . . , , 
CuiiStai'tinii A l v a r e z . , , , , , 
Coust.iiitiiio V l l e l a . . . , , , , , 
Manuel Le pez 
Jt i fé Alvarez , 
Abtonin R:alriguez 
(loíiíaeio Saiitin 
PliireliCic Gafcia 
SiWefin Loppz 
DÍ'MIÍPIII Frauco 
tilica Y.'br 
Franciscn Oóinóz 
Doniinff'i Mi.uriz 
OlemiMitina (Vida 
AlltOLU'n tlobus 
G.ifpaf Bi'llo 
Pabl" Oómez 
Aurea (.íóniez. 
Francisca P, González. . . . 

I ipnñTA LA ííKtAeioN 
InBM E l . 1.40 pntt 100 
iNattESiBO EN E L MONTEI'IO 

TMMIITK TtlH. LlñRAMtE^T 

70 
83 
76 
67 
6? 
9a 
61 
87 
70 
70 
76 
67 
70 
70 
70 
77 
61 
61 
37 
69 
m 
61 

108 
108 

9-¿ 
61 
86 
67 
70 
77 
70 
70 

33.597 79 
480 64 
'¿b-¿ 57 

34.3X1 40 

León 14 iic Abril fie 189!).—KUinbi-ruuilor Pivsi.le.uU'.tíamiii tojo l 'éret 

OII'l'TAUlON PROVINCIAL 

A ñii í iélo 

P'.f remiDCi» del que la desempe-
fiaba se halla vacaute la plaza ne 
Ué lit'o de la Casa Cuoa de Ponfo-
rrada, do^da ci-n la gratificacióu 
ámi->l de 7í» p1 sotas. 

Los nspirautes á dicha plaza pro 
sentaráu sus solicitudes y dücumeü 
tos que acrediten r e u n i r la cif 
cuosiaocia de ssr licenciados en 
Me.iicina y Cmig-ía, en la Secreta 
ria de esta Diputación, en el térmi 
no de un mes, á contar desde la in-
serció'i de este auuncio. 

León 11 de Abril de 1899.—El 
Presidente, Eduardo García.—Pnr 
aCuurdo de la Uiputacióuprovincial: 
E l Diputado Secretario, Mar iano 
Fernáudez Bulbueua Gironda. 

EXtUACtO LA RKBIÓN DE 6 Vtt ABRIL 
OE1899 

Presidencia del Sr . Oarciit 

Abierta la sesión á las siete y me
dia de la larde con asistencia de los 
Stes. Aláiz, Bustaíoante, Granizo, 
Caíión, Micifrote, Alonso (D. Maxi-
ffliano), Afíiüello, Manrique, Bello, 
Luengo, Canseco, Alonso (D. E n 
meuiu) y Fefnóndez Balbuena, leída 
el acta de la aoteriur fué aprobada. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
con motivo de coincidir el nombra-
ffiiento de Interventores con las ope» 
f&eioBes de quintaí y reunión de ¡a 
Diputación, rogaba á ésta designa^ 
Sé ó le autorizara para designar es-
cribieutes para los días que ocupan 
los trabajos de nombramiento de In
terventores. 

E n su vista, se acordó en votación 
ordinaria autorizar al Sr. Presidente 
para que utilice los escribientes que 
crea necesarios para realizar aque
llos trabajos. 

So dió cuenta de una comunica-

cinn del Director del Hospico rogau* 
do ye autorice ni Secfet,-riu Cunta-
ilor para librar una certificación re» 
clamada por el Juzgado de primera 
iiistai cía de esta capital de la hoja 
im írrAScn de la expósita Brígida 
Illanco, y ¡i la vez que se delibere si 
seria conveniente que se reformara 
el último púrr. fo del art. 2¡¿9 del Re
glamento que se refiere á este par
ticular. 

En cuanto á la primera parte, se 
acordó en votación ordinaria que se 
expida la certificación, y en cuanto 
n la segunda que pase á n forme de 
la Comisión de Beneficencia. 

El Sr . Cañón preguntó en qué es
tallo se ebcoutraba el expediento 
formado contra el Administrador del 
Correccional. 

E l Sr. Bello, Como de la Comisión 
nombrada para dicho objeto, Con
testó que efectivamente se estala 
instruyendo expediente, pero que 
aun no estaba ultimado por los mu
chos antecedentes que había que re-
p-istraf; que sé activaría a fin de po
der realizar lo que el Sr . Catión 
desea. 

Orden del día 

Quedó aprobado en votación ordi
naria el dictamen de la Comisión dé 
Fomento proponiendo pase ú la de 
l-taCieuda la instancia de la señora 
Directora de la Escuela Normal de 
Maestras sobre abono de cantida
des por material de dicha Escuela. 

Quedó retirado, á ruego del S f . C a -
ñón, el dictamen de la Comisión de 
Fomento referente á la adquisición 
de ejett-plafeft del folleto titulado 
• Medios prácticos para fomentar la 
instrucción de ¡as masas populares» 

Quedó aprobada en votación ordi
naria la proposición referente á que 
se solicite del Gobierno autorización 
para celebrar conciertos económicos 
para la cobranza de rentas públicas, 
quedando autorizada la mesa para 
redactar la instancia. 

Deja la Presidéneía el Sr , Oareia y 
la oenpa el Sf, Arguello. 

Aceptando lo propuesto por la 0o-
misíón de Fomento, quedaron rati
ficados en votación ordinaria varios 
acuerdos adoptados por la Coffiisión 
provincial eit asuntos de) ramo. 

E . igual votación se acordó con-
ceder a Lucio Villa permiso para 
Bonstruír usa casa contigua á la Ca
rretera de León ¡i Boñar. 

Se acordó el pago de 3 pesetas 8-2 
Céntimos por gastos dé transportes 
de huevos de truchas. 

Entran en el salón los Sres. Garri
do y Sánchez Fernández. 

También quedaron aprobados en 
votación órüinaria los siguientes 
dictámenes de la Comisión de l-'o 
mentó: 

Pn poniendo la aprobación del es
tado de indeinnízaciones devenga
das por el auxiliar de Caminos se
ñor Pnoero. 

Proponiendo so conceda á José 
González autorización paraconstruir 
una casa contigua á la carretera de 
León ¡i Bofiar, 

Concediendo ó Manuel de la Fuen
te, vecino de Villafruela, igual au
torización. 

Reclamando antecedentespara re-
SOlvei' ta instancia de la Junta ad-
uiinistrativa del pueblo do Dehesa 
Hobcítando permiso pata establecer 
una presa de ri 'go contigua á la Ca
rretera referida. 

Quedaron ratificados los i cuerdas 
déla Comisión provincial nombran
do temporeros con destino al nego
ciado de quintas. 

Se acordó que por el Arquitecto 
provincial se elija habitación donde 
instalav la caja de Maestros, 

Se ratificaron en votación ordina
ria los acuerdos de la Comisión pro
vincial de 14 y 21 de Diciembre de 
1898, 27 de Enero y 15 do Febrero 
últimos, concediendo autorización 
para litigar á los Ayuntamientos de 
Villazanzo, E l Burgo y Castiifalé, y 
á las Juntas administrativas de Cal
zada de In Valderia y Navatcjera. 

Los de 14 de Diciembre último in 
formando favorablemente los expe
dientes promovidos por los pueblos 
de Carbajal y Valdemora sobre ex
cepción de venta de terrenos 

Se acordó Conceder i la Junta ad
ministrativa del pueblo de Quinta-
nilla de Sollamas autorización para 
litigar. 

Visto el acuerdo de la Comisión 
provincial fecha 9 de Febrero últi
mo sobro consignación de crédito 
en el presupuesto para satisfacer una 
pensión á Gabriela Vuelta, madre 
del reservista Silverio Castro, se 
acordó en Votación ordinaria: 

! 1.° Que seden por terminadas 
i las nuevas concesiones de pensiúa 
; á familia de los reservistas de 1891 ;y 

S," Que se acredite á Gabriela 
Vuelta Como madre del reservista 
Silvano Castra hasta el día 24 de 
Septiembre de 1897. 

En votación ordinaria quedaron 
ratifieados varios acuerdes da la co 
misión provincial referentes al ramo 
de Hacieoda. 

Enterada de la comum'cacióñ del 
Sf, Gobernador solicitando fecurfos 
para satisfacer los gastos de portes 
y embalaje de p r o d u c t o s de esta 
provincia que concurran á la Expo
sición de PafíS, se acordó en vota
ción ordinaria contestar al Sr . Go
bernador, que respecto á instalación 
especial para productos de esta pro
vincia, no tiene medios la Dipu
tación can qué costearla, y qné los 
gestos de trasporte son de cuenta 
del Estado. 

Pasó i la Comisión de Hacienda la 
instancia de los Profefores de la E s 
cuela Normal de Maestras solicitan
do el pago de haberes atrasados. 

Sé acordó dirigir instancia al Go
bierno Solicitando la supresión de 
los i m p u e s t o s extraoKliuarioB de 
guerra. 

Puesto á disensión el dictamen de 
la Comisión de Hacienda en el que 
propone: 

1°. Que se conceda la prórroga 
de dos años solicitada por el Ayun
tamiento de Matadeón de los Oteros 
para sptisfacer sus descubiertos por 
Contingente provincial, so opuso el 
Sr . Garrido, fundánnose en que era 
dar mal ejemplo A los demás Ayun
tamientos, y por eso no debe conce
derse la moratoria pedida 

E l Sr. Bustamai te defendió el 
dictamen potiientío de manifiesto los 
sacrificios que habí i ln-i h'i el ac
tual Ayuntamiento de Matadeón, 
que ha ingresado en t res meses 
6.0ii0 pesetas, y que es conveniente 
conceder estas moratorias en bien 
de la administración municipal; que 
dándole facilidades se pondrá el 
Ayuntamiento al corriente en sus 
pagos. 

E l Sr Fernández Balbuena dijo 
que probablemente esos futidos es
tarán en poder de segundos contri
buyentes, y que de otorgarse esa 
gracia al Ayuntnmieuto de Mata
deón, la solicitarían otros, dificul
tando asi la admiuistraoióu provin
cial . 

Sr . Presidente: No habiendo en la 
sesión ningún indiviiinodela Comi
sión que pueda defender el dicto-
ineñ, se suspende la discusión de 
é>te. 

Se levantó la sesión señalando 
para el orden del día de la de maña
na los dictámenes leídos y demás 
asuntos. 

Li'ón 10 de Abril de 1899.—El Se
cretario, Leopoldo Gafcia. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CKXSO ELECTORAL DE LEON 

Resultado del escrutibia para In elección de Diputados'á Cortes por esta 
provincia en los Ayuntamientos y Secciones que á continuación se 
expresan, según los datos recibidos hasta la fecha: 

Distrito electoral de Asiorga 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga. . . 
Idem 
Denavides. 
Idem 
Brazuelo.. 

Distritos 
y 

Secciones 

a.'—i.' 
a.4-a.1 

1. * 
2. " 
i.° 

Volús ohlenidoii 

D. Adolfo 
Kodfígaez 
de Cela 

129 
79 

186 
¡97 

D. Moisiís 
Panero ?íürie^ 

44 
49 



AT UNTAMIENTOS 

Bfnzupls 
Ciirfiü.i.. 
I lem 
CiiStrillo dolus l-'olvazures. 
Llcf 
Lucillo 
MfBi 
Llamas di; la Ribera. 
Idem... 
M»£r»2¡ 
M i ™ 
Oifin de íiecurpii!!).... 
U n 
Q'ir E-jüa del Castillo 
IK'BI 
Q'¡i tanilhi do Somoz i i . . . . 
I-10111 
Kíiimial ík»! Ctíi'Swo 
Idem 
Sn* Justo lio la Vega 
I lem 
Su»!;'. Culc.mba (ia Sümfza.. 
Idc i 
Siii.tii.gn 

I-iein 
Túfelo 
Idem 
Viilderrey 
Idem 
VHI de Siin Lofe 
Idem 
Villftratóu 
Idi.m 
Vilhimegil 
I.li'm 

Dísíritos 

fc66&l5Bes 

Vófái óbtenidos_ TotúS cllentdcs 

b. Adolfo 
Rodf ígue?. 

do Cola 
D. Mólpés 

F a Q 6 f o N ú u e z 

"1" 

1. 
a." 
1. ' 
2. ° 
1. " 
2. * 
1. ° 
2. " 
1.° 
2 " 
1. ° 
2. " 
1> 
2.° 
1 ' 
2." 
1." 

!.° 
2.° 
1.° 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. ° 
2. " 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. " 

(90 
•JO! 
Kil 
101 
79 

150 
m 
141 
na 
99 
as 
40 
.̂ 9 

280 
197 
183 
138 
12n 
lf,0 
231 
192 
104 
135 
110 
301 
SSO 
190 
150 
£5* 
108 
207 
ICO 
176 
150 
97 
«5 

28 

30 
15 
7 

¡0 
1 
4 

10 
10 
87 
25 
25 
15 
10 
70 
29 
20 
20 

20 
31 
29 
62 
SO 
18 
30 

Además hmi ubieimlo votus: D Fro-.icisco Cubas Eneo, 2; D. Deogra-
ehis Bluiico, 1¡ Duetur E-querdo, 1; D. Moisés Panero Pí'.nizo, '.. 

Distrito electoral de Lá Bafteta 

AYUNTAJIIENTOS 

Alija de los Melones 
Idem 
Cevoianos del Pafatuo 
Bustillo del Páramo 
C.-stríllii do la V'alduon.u 
Ooptrocalbóu 
Idem 
l/Vbrunes del Itlo 
Idem 
Uestriana 
Idem: 
Huspital de Orvigo 
La B .ñeza 
Idem 
palacios de In Vnlduerna 
Pobladura de Pelayo U a r c i a . . . 
Quintana y Congosto 
Idem 
Regueras de Arriba 
Rieíiode la Vega 
RopefueloS 
Idem 
San Adrián del Valla 
Idem 
San Cristóbal dé la Polamera. 
Idem 
San Esteban de Nogales 
Idem 
Sautá Elena de Jafflnz 
Idem 
Santo María de la Isla 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Santa Mafia del Páramo.. 
Idem 

distritos 
y 

Secciones 

1. " 
2. " 
a.° 
1." 

Único 
l." 
0, " 
\ ° 
2 ° 
1> 

. 2." 
Unico 

1. " 
. 2.° 

Ü'.ico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Único 
l." 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. '' 
1. " 
2. " 
1. * 
2. " 
1. ° 
2. ° 
1. ' 
2. » 
í.s 
2.c 
1. * 
2. ' 

D. Frnncisco 
de Cabás 

Volas obtenidos 

I). Juan 
Fernández 

Mnta 

74 
(il 

110 
113 

80 
65 
78 
38 
45 

132 
79 

117 
82 
96 
69 
M) 
88 
57 
32 

107 
103 
40 
40 
38 
97 

100 
71 
42 
90 
70 
52 
10 

184 
116 

5? 
72 

144 
88 
30 
71 
54 

128 
84 
02 
49 
47 
82 
27 

112 
147 
69 
42 
56 
90 
82 
68 
24 
56 
35 
32 
90 
57 
68 
41 

113 
U S 
56 
77 
34 
91 
70 
39 

AYÜ.Nf AMÍENTÓS 

Soto da la V e g a , . . , 
ídem , 
Valdefuofttes 
Villamontán 
Idem.. • 
Villarejo 
Idem 
yillazala , . • 
Idem. , 
Villards do Orvigo., 
Mem 
Zote* del Páramo... 
Idem 

Distritos 
Juan I-rafieiseo Férnnndez Seeeioñes de GüU&s 

Unico 

Adeftnis ha obtenido votos: D. Ado.fo Rodriguez de Ofilo, 1. 

Distrito electoral de let Vccíllti 

iVVUNTAMIüSTOS D.FaíDiui' 
di, Mirtino 
Villtifilio. 

i 
Cármenes 
Idem 
Carrocera > . . . . 
Idem 
Cuadros 
Idem 
(jur'afe 
Idem 
L» Pola deGordón.. 
Idem 
Idem 
Li' Robla 
Idem 
L , Vecilla 
Idem 
Alatallaoa 
Idem , . . . 
liodiezmo 
Idem . . . 
Vuldepieliigo 
Idem 

1. " 
2. " 
1. ° 
2. '1 
1. ° 
2. " 
1.° 

441 
138 
114 
111 
320 
150 
244 
262 
391 
258 
360 

26 
21 
92 
80 

232 
258 
319 
310 

38 
69 

Distritn electoral de León 

nislritM ,,¿,'2, 
AYUNTAMIENTOS 

SOCCÍODCS. 

Armunia 
Idem 
Chozas de Abajo.. 
Idem 
Gradefes 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Iduin 
Idem 
M.-in.-Mila de lasMulas 
Idem 
Mansilla Mayor.. 
Onzonilla .. ' 
Idem 
Santovenía la Val-

doncina 
Idoni 
Saricgos 
Idem.". 
Valdefresno . . . . 
Idem 
Valvordedel Camino 
ídem 
Vega da tofaflzóDes. 
Idam 
Vegas del Condado 
Idem 

¡D.Onmcr-
I simli, ile 
: AzcArnto. 

1. * 
2. " 
7 ° 
2." 
—I." 
—2.* 
2.'' 

' — I . ' 
- • 4 . ' 

."—I." 
2." 

."—I." 
a—2." 

} • ' • 

' 1.°" 
,2." 

Único 
1. " 
2. " 

1.* 
a." 
1. " 
2. ° 
l'." 
2. ' 
1. " 
2. " 
1. ° 
2. " 
1." 

AYÍjNTAMÍRNTOS 

Villadnngos 
Idem 
Vilbquilambre... 
Idem 
Villasabariego... 
Idem 
Villüturiol 
Idem 

1. ° 
2. " 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 

P.GUÍIUIC-.tillljit (1U 
ji zcafñte. 

43 
19 
38 
72 

158 
97 

180 
176 

Distrito elcctnral de í /urias de paredes 

AYUNTAMIENTOS 

C-rrios do Luna. 

v I -y ID.lMunf-

Sesione! trS? 

Id'J 
Campo de la Lomba. 
Idem 
Oimnues del Tejar . . 
Idem 
tinieña 
ídem 
Láncafa 
tlem 
Las Omañas 
I lo.n 
Mnrinsde Paredes.. 
ídem 
PArumodel Sil 
ídem 
ítiello 
Idem 
Sin. María de Ofdás 
Idem 
Torono 
Idem 
Va Mesa diario 
Idem. . 
Vegarionzn... 
Idem 
Villabüno... 
Idem 

.1 l." 
2.° 
i!-
2." 
í.'0 

1. " 
2. " 
1. ° 
2. " 
1. " 
2. " í.° 
2.° 
1. " 
2. " 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
\'.° 
2." 
1. ° 
2. ° 

213 
180 
49 
45 

18,2 
135 
250 
240 
160 
2li7 
125 
150 
315 
181 
230 
154 
23(i 
150 
104 

84 
265 
240 
¡06 
50 

115 
134 
5)89 
222 

Además han obtenido votos: don 
Manuel Diaz Porras, 26; D. Antonio 
Agustín, 1; D. Angel AÍVarez Tala-
driz, 1. 

Distrito electoral de Ponftrradtt 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares 
Idem 
Bembibfe... 
Idéffl 
Benuza 
Borrenes.. . 
Idem 

D. Aíiío-
iiió Villa-
riño Oa-

yoüo 

1." 
2.5 
1.» 
2.6 
1.° 
1. ° 
2. a 

220 
205 
300 
218 
313 
109 
92 



AVUSTAMIUNTOS 

mém< 

w m m -

,.t; 

S í 

••'i¡.ii-

Distfitijg 

- y 

0íibí»U3S- ríirriP 
Idsm 
C'istfopodaffie..* * . * 
l i le» , 
Coiigostt 
Idíin 
i.iuliiHos 
Iileín 
fulgoso (le la Ribera 
IdeB 
Fresnedo 
ííle'ii 
Lugo de Canicedfi. . 
Idem 
Loe Bfirrlos de Salas. 
IIIIMD 
Molinnseca 
!deB 
Hncetia 
Idem 
Ponfeirada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pfiafañza del BiéKO 
Idem 

I." 
S." 
1. " 
2. « 
1. " 
2. ' 
1. ° 
2. " 
1." 
2 ° 
1. " 
2. " 
1." 
1. ° 
1 ° 
2. ° 
1." 
2 ° 
1. " 
2. ° 

1.' 
• — a ' 
%' 

i.1 
» _ 2 . 

1. ° 
2. ° 

D. Aíito. 
iúñ Viiia* 
rías Q*' 

yeso 

160 
50 

«60 
171 
•aio 
120 
64 
ai 

170 
228 
108 
«0 

180 
182 
274 
170 
223 
200 
202 
IB8 
3*8 
404 
310 
840 
U 8 
226 
188 

ATfÜSTAMiGSTÓS 

Distfitóg 
y 

Puente da D ' FIÓÍMI 
Idem ,! 2 
S . Eetebau Valdueza 1 
Idem . . | 2 

Bíí lr í to e k m n l de Ríano 

AtllSTAMiESVOS 

Bofiar 
Iitem 
Clstierna.. 
Idem 
La Erciuu. 
Idem 
Prado.. . . 
Renedo. . . 
Vaklerruéda. 
Idem 
Vegaquomáda 
Idem 

1. " 
2. ° 
1. a 
2. " 
1.° 

.a." 
Único 

1. " 
1-" 
2. ° 
1 6 
2.* 

Díslriw iUMr&í di Vakueia 
át t) . J u m 

390 
aab 
105 
17G 
181 
147 
88 

111 
66 

U'S 
13» 

Además obtenido votos: don 
Aotunio de Bjlbue.iu, 8. 

IHsiritó electoml de Sxfmjún 

AYONT AMIENTO» 

Almanzü 
BeroiatiOfi del Camino 
0 . 1znda 
Canalejas 
CoPtromndarfft 
CaFt'Otierrs 
Cea 
Idem 
Cobanieo 
Corvillus de los Oteros 
El Burgo 
Idem 
Escobar 
Gidleguülce 
Idem 
(iordaiiza del Pino 
Ofnjil de Campos 
lileín 
Iz»gre 
Idem 
Joara 
.lnariiU 
Idem 
1. a Vega de Almanza 
Idem 
Matadeón 
Idem 
Sahugún 
Idem 
Schelíees del Hio 
S:iut;i <3físt\na 
fíiinfc^s Martas 
Idem , 
Valdep'do 
Idem 
Valleciün 
viilumart.iü de I). Síinolio... 
Vülamizar 
Idem 
Villa mol 
Villa moratiel 
Viüanueva de las Manzanas. 
Idem 
Villaselilri 
Idem 
Villaverde de Arcayoe 
VilloZañzo 
luem 

IDistritos 

Sííéfiioñes 

Ú'iico 
Jfiico 
y uico 
Omoo 
Único 
Üniou 

1. " 
2. ° 

,1." 
Único 

1." 
,2." 

Único 
1. ° 
2. ° 

Úuico 
i.'' 
2 0 
1:" 

• ? ° único 

1. " 
2. " 
1. " 
2. " 
1. » 
2. ° 
K" 
2.0 

Único 
Ú'iicu 

1. " 
2. » 
1.» 

.2.» 
Ú"ico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Único 
Único 

1. " 
2. » 
1.» 

/ i .» 
Único 

1. » 
2. " 

. Vo/o* obtenidos 

D. Fernando 
Sú&chez Kér-

ñándcZ 

79 
51 

102 
tS» 
28 
47 
91 
6ó 

m 
131 
49 
84 
41 
23 
92 
59 
94 
62 
22 
49 
82 
C¿ 
54 
07 
52 
52 
49 
65 
70 
81 

lOü 
]2:i 
l i l i 
65 

116 
52 
70 
63 

109 
59 

m 
71 
94 
78 
85 
42 
88 

130 

D. Modesto 
Franco 

53 
48 
43 
32 
19 
20 
33 
34 

7 
39 
93 
46 
24 
58 
66 
39 
76 
51 
54 
30 
51 
"6 
74 
44 
17 
52 
49 

150 
125 
54 
90 
35 
25 
68 
60 
43 
25 
59 
48 
87 
28 
12 
4 

34 
34 
21 
64 
67 

ATONTAMtaNTOS 

Al^adefe 
Ardón. 
Idsm 
Cabreros del R ÍO. . . 
C&mpüzas. 
Campi' ele VillaVideI 
Castl'faló • . 
Castri'fnerte 
Ciniaui's do la Vega 
Cubillos los Oteros. 
Fresno de la Vega,. 
Idem 
Fuentes de Carfojal 
OordOñCillo 
Idem , . . . 
Gupeudoe 
La Anticua 
L&Ruim D iljia 
Idem '. 
Laguna deNegrillos 
Idém 
Pajares de losOterns 
Idem 

Ü: Ico 
l.« 
3 * 

Único 
Ü ico 
Único 
ynico 
Único 
Ju ico 
Unico 

1." 

Único 
1. " 
2. " 

Único 
2." 
l!" 
2 ^ 
1.'" 
2. ° 
I.° 

140 
198 
162 
102 
152 
86 
70 

107 
92 

123 
76 
71 

109 
176 
169 

8 
86 

120 
103 
193 
171 
160 
185 

AYUNTAMIENTOS 

P'.'ZñelO del Páramo. 
Idem, 
S . n Millán 
Toral los (juzmanes 
I-JeDl... 
Urdíales del Páramo 
¡d.'m 
Vulitemora 
Valleras 
Idem 
Valdevimbre 
Idem. 
Valencia de D. Juan 
íd<-m... 
Valverdc Burlque. . 
Villabraz 
VilU-é 
ViiLmenior la Vega 
Idem 
Villafef 
Villamaudos 
Viliamaúáu 
Ideen 
Villuquejida 
Idem 

1 ° 
,2.° 

ÚmCo 
l." 
2 0 
l.'" 

,2.8 
ÚmCo 

1 ° 
2 ° 
1. ° 
2. " í> 
2 0 

Único 

Único 
1. » 
2. ° 

tioiCO 
Único 

1.» 
2.o 
1.a 

1). Duffiti, 
I r i f iA lüf l , 
tíu Cufttri' 

158 
116 
13 
40 
60 
89 
72 
79 

375 
374 
208 
140 
1 U 
204 

74 
128 
114 
72 
93 
96 

164 
93 

117 
92 
40 

Distritn cleclwñi de Vvlafranca del Bicrzo 

A.VCNTAMIENTOS 

Arganza 
Idem 
Barjus 
Idem 
CaCábelos 
Idem 
Caudui 
Idem 
Gorullón 
Idem 
Oencia 
Idem 
Paradaseca 
Idem 
Sobrado de A ^ u i o r . . . . 
Idem 
Sancedo 
Idem 
Trabájelo 
ídem 
Veg.i de Espinareda. . . 
Idem 
Vega de Valcarce 
Idem 
VillatVaiica del Bierzo.. 
Idem 
Id.'in 
V illadeeanes 
I iprn 

1. » 
2. " 
1. ° 
2. » 
1. " 
2. ° 

2.° 
1. " 
2. » 
1.° 

1. » 
2. » 
I.» 

*; o 

1 . » 

2. ° 
I.° 

V o 

Votos obtenidos 

D. Alvaro 
San*edfa 

1 ."—2 

94 
88 

209 
40 

159 
41 
84 

133 
279 
421 
131 
90 

150 
148 
213 
107 
65 

6 
113 
100 
80 
58 

263 
249 

84 
107 
70 
93 

121 

D. Jo.'iquid 
Caro 

158 
l i o 
134 
52 

232 
93 

113 
154 
150 

205 
11 

119 

u; 
7 

63 
52 
74 

164 
149 
70 
48 

163 
149 
.96 
71 

111 
75 

esa 
Lo que se public-i en e¡ IÍULBTÍN OFICIAL en observancia a le dispuesto 

en el nrt. 54 de la ley Electoral. 
León 18 de \ l m l d» 1890.—El Prcside.ntii. Eduardo Garciu. 

OPIOIKAS DE HAOIESDA 

ADMINISTHACIÓN' DE HACIENDA 
DE LA PR iVIN'ClA DE LEÓN 

M U Y I M P O R T A N T E 
La Dirección genera! de Contri-

bucioucs directas, en orden-circular 
de 10 de! corriente, dice ¡i esta Ad
ministración de Hacienda lo que s i 
gne: 

t Varias provincias han cOBsultado 
á ést£ pifeccióu general si deben 
incluir ó no en las matriculas de la 
Contribución industrial y padrones 

de can najes de lujo que lian siu re
gir en el p-óximo ejercicio de 1899 
á 1900 la columna dcítmada á los 
recargos transitorios y de guerra. 

La Ueal orden de 29 (lo Jumo de 
1898 dispuso que se cousigoara en 
las matriculas, padrones y lisias co-
bratorias una nota tirmada por el 
Administrador de Hacienda expro-
saudo que cu virtud do lo dispuesto 
en el art. 6 . "y adicional de la ley de 
Presupuestos de 28 de Junio próxi
mo pasado, las cm tas ordinarias del 
Tesoro fueran aumentadas con di
chos recargos transitorios y de, gue
rra; pero en vista de las referidas 
Consultas, existe motivo para supo
ner que en vez de haborsé dado 



•1 T' 

ex-oto eumplüBicüto i la reftíiida 
Koal onlof), müelias Adniinistfiiciu 
ae* iln Ha-'itmil» h»n eonsi»i ¡i'io en 
iii.-.tiijulns y padroDes eolumnit (•.-= 
['éc al pura tlielio*! fec¡if^os. Eu esto 
supuesto, oti pfóvlíión do las moiti-
Heaciohus que para el pfóSifñn año 
tíctíi ófflico puedaa iotfüdiicirso en 
las CUotae ofrlmarláS y recargo* 
tíafieitufios y de guerra, y tnás cuu-
lürüié do:i el (ifdeii y reeto proeeili-
fliient" admiaistratiVo la tijaCióu iu 
dividual de los fecargos en columna 
especial en repaftu.s matriddla^ y 
padrones, e&ta Difécetóa general ha 
acordado ptcvetiit i V. s . que h»g.i 
figurar dicliüs coluttinas en los re 
fendoe docuiíientos. piidíeiido, cu ^u-

Ao llegue di momento oportuuo, fi
jar las cuotas ordi arlas eu los re
partos de térfitofi il, pero dejando 
ó'i blanco laá eolüfnnas corn-sjuiU 
dientes á los reear^us.y suspendieu 
do U fijación de las C U ' j U S of lsna-
rias y recargos tranrtitofio y de guo-
fra en las matricula? do la con tribu* 
eióii industrial y padrones de cédu
las y carruajes de lujo huSta que es» 
ta bifece¡üi: gníieral dé á V. S . las 
ínstruceiones pfociMleut.es.» 

Aunque por la precisión y clari
dad con que la preinserta circular 
éstA escrita no necesita aclaración 
algdaft, esta Administración su cree, 
sin embargo, en el deber de advertir 
¡í los Sres. AlcaMnü y Se^fetiirnm 

que para Cúmplir lo que en ella m 
nispo:,e no podrán Utilizar los im
presos que vienen usá'id'jso para la 
couleCción do los dOCUine .tos Co» 
bfatortos que en aquella Circular so 
mencionan p.'f Carecer de las C i sillas 
nei'estrlas para consignarlos recar
gos tfansitorioyde guerra,en el caso 
de que se establezcan, pero sin que 
esto qniera decir que los encarg idos 
de cumplir los servicins de rt-f-reu-
cia dejen de ir ailelautando los tra
bajos, de mudo qnr. sei f.ieil y bre 
ve darlos por toruiiii.'i'tos tan lu go 
como se trausmitau Us instruccai» 
ñes necesarias para llenar la parte 
numérica que han de contener. 

Para evitar á los Ayu tum ei.tos 

gastos y pérdida de tieaipo en'la 
practica do tr.-b .jos que pudiéfati 
resultar defieientes é iMaiMndibleSj 
á la vez que pura dar la debida üüi-
formidad ¡i b.s expresa-i s tlocuuiéQ* 
tos, faCilitatido de esta m.tnera el 
eSaraen á que han de .'Sr so netidos 
para su apr(ib..ciim, esta Aiimiais-
tracióu punlieara iiiinediatainente 
ea este periódiCi utiniai los modelos 
d que aquéllos lian de sujetarse, 
con más las iustruoei"ües que eofl-
Sidere necesarias al mejof C'impli-
mieuto de Cada uno do ios d fisren-
tes servicios, 

Leóu 16 de Abril de 1899.—til A d ; 
ministrador de J-¡:tci.n la, José M,-
(¡ueii'o. 

i UERI 'O UB INORNIRHOi» DE MINA.* ÜlSTulTO UK LEÓN 

.*o hnCo saber que el Sr. (¡obfftiador lia ap obado los espedientes do minas va demurcadns y que ab ijo so relacionan, con obj-t.j de que los 
que se. crean agraviados presenten Sus oposiñioBés dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al eu que este anuncio aparezca en 
el B-iLETÍN O F I C U ! , . 

Nombre de la ¡niña 
i Nüíüeío 
| del 6Z|ilH 
I dienta 

SantafesÍBa 
Porteño 
Veguellina 
Ampliación ú la Mendociua. 
La Carinan. 
La Carmen 3." 
Demasía á la Matilde 1.*. . . 
Ponferrada tnioi. 26 
Ponferrada mim. 28 
l'onferrada uúm. 29 
Ponferrada núm. 31 
Ponferrada núm. 2 i 
Ponferrada núm. 32 
Ponferrada núm. 28 
Demasía á la Ü .ión 
Pilar 
Complemento 
Meuival primero 
Meuival segundo 
Julio B"rtrarid 

45 
4? 

258 
84 X 
SJ:i 
'S'H 
442 
000 
601 
H03 
«04 
6o:> 
606 
60* 
617 
«7a 
697 

1.0IS 
1.017, 
I .17II| 

P A R A J E PülifiLO 

El puente 
La Barga , 
El Bayói 
Monte Palacio 
Terreno común y fincas particulares 
Terreno común 
Hovioeos. 
Vaidemarüefia 
Oteros y l'edragosa 
dalavacia 
La Fontauilla , 
Los Pifieiros 
Debesa de la Vega '. 
Los Cabrones 
Terreno Común 
ídem 
Idem 
Las Cabanias 
I l em. . 
I ' f f i i Lenea 

Las Muñecas 
M rgovejo 
Villar de Santiago 
La Mata 
áahelices, Olleros y Sabero 
Ouejo y Ouerus 
Vloigovejo 
^anta Mdria Magdalena.. . . 
Caboalies de Arriba 
Villaseca 
Lumajo 
¿Santa María Magdalena.. . . 
Vega de los Viejos 
Santa María Magdalena.. . . 
Veneros y Llamas 
Morgovejo 
Orzouaga 
Pereda de Aneares 
I lem 

tdlos 

AYUNTAMIENTO RKOISTUADUIÍ 

Ueae.lo d ' Valdetuejar, 
Vaderrueda 
V.liablh.u 

Cistlema . . . 
Idem 
Vidderrue.ta. 
Cabrillanes.. 
Vil lablmo.. . 
Mem 
Idem 
Cabrilla es . . 
Idem 
Idem 
B o u a r . . . . . . 
Vaiderrueda. 
Matallana..., 
i;audin 
Idem 
Henoza 

José (íonzález Kuontes 
Benito l'Vruáudeíi 
IgnacioU ruiuUodriguez 
José IJOI zidez fuentes 
Benito Eeruaudez 
misino 
misino 
liicardo de Llano 
misino 
misino 
mismo 
mismo 
mismo 
misino 
Benito l''ernández 
José González fuentes 
Agus i l i Méndez 
Juan Brongh Brysoo 
mismo 
Juno U 'rtrand v Be-nard 

León 17 de Abril de l i l l a . — E l 1 ¡íetuern jefe, J . sé Heviba. 

A V Ü N T A M i E N T Ü S 

D. I'edro Oonzílez Pereí, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Villadecaui'S. 
H'go saber: (¿ue el dia 21 del co

rriente mes, y llora do uña á tres do 
la tarde, en esta casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
de una Comisión nombrada al efec
to, tendrá lugar la primera subasta 
del arriendo de todos los derechos 
que gravan las especies de cousu-
rnos, por el sistema de pujas a la lla
no, bajo el tipo de 13.352 pesetas 
11 céntimos que importan los de
rechos del Tesoro y recargos auto
rizados para el próximo ejercicio do 
180!) ;i 1900, y coa arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de nia-
niliesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; advirtiéndose que 
¡'ara tomar parte en la subasta es 
ureci-o depositar en el acto de la 
misma, ó en I" Depositaría munici
pal, una cantidad eu metálico equi
valente al Ó por 100 del tipo señala
do á cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que la fian
za que habrá de prestarse consistirá 
''n la cuarta parte de la cantidad en 
que resulte adjudicado el arriendo, 
debiendo depositarse en la caja mu
nicipal. 

Si ésta no tuviera efecto por falta 
do UcitadoreB, sé celebrará otra se 
ganda el dia l^del próxiBio mes dé 
Mayo, á ig ja l hora y cofi las mis-
ftas formalidades que la primera, 
"dmitiéndoso posturas que cubraa 

laS dos terceras partes del tipo seña
lado. 

Villadeciiues 10 do Abril do 1899. 
— E l Alcalde, Pedro González. 

Alc i ld i i constilucional de 
Truchas 

Habiendo acordado este Ayunta
miento y Junta de aáociados para 
hacer efectivo el cupo de consumos 
que ha de regir en el ailo económi
co de 1899 á 1900 el rep -rto vecinal, 
y teniendo que acudir para obtener 
este medio a los demás proscriptos 
por la ley, se saca en arriendo á ven
ta libre, con arreglo ai pliego de 
coBdiciones que se hallado mani
fiesto en la Secretaria mun cipal, 
bajo el tipo de 14.098 pesetas 84 céu 
timos, ó que ascienden el cupo y re
cargos establecidos; cuya subasta 
tendrá lugar el dia 23 de los comen
tes, y hora de diez á once de la ma
ñana, en la sala consistorial; debieu 
do advertir que si eu este día no so 
presentasen proposiciones admisi
bles, se celebrara una segunda s u 
basta el día 25 de dicho mes y ho
ras prefijadas. 

Truchas 11 de Abril de 1899.—E1 
Alcalde, Domingo L'ébaua. 

* * 
Por el término de quince días se 

halla en la citada Secretaria de ma-
Difiesto al publico el presupuesto 
municipal do ingresos y gastos, así 
como el padrón de matrícalas, para 
el ejercicio del afio éíoaómico de 

| 1899 á 19U0. Lo que se anuncia al 
público por medio del BaLimx ofi-
CÍAC. de la provincia para conoci-
miouto de los contribuyentes do es
te Municipio. 

Truchas 11 de Abril do 1899.—El 
Alcalde, Domingo Liébaua. 

D. Leopoldo Castro Osorio, Alcalde 
coustituciouul del Ayuntamiento 
de Molinaseca. 
Hago saber: Que no habiéndose 

preseutado Itciudnr alguno en la 
primera subasta de arriendo a venta 
libre de los derechos de consumas 
ver.licada en el dia do hoy, para ha
cer electivo el oucabezamieuto sefia-
lado por la Hacienda á este A . unta 
miento, para el próximo aüo econó
mico, tonará lugar la segunda el 
dia 25 del corrieato, do diez ú Uoco 
de la maiiaua, o:: ol mismo íncaí se
ñalado para la primera, bajo i^ual 
tipo, condiciones y formalidades es 
tablecidas para aquella y que cous 
tan en el anuncio inserto en el BoLB-
fíN OFICIAL núm. 121; debiendo ad
vertir que eu esta segundu subaota 
se admitaráu posturas por las dos 
terceras partes, y el árv.eado se ve
rificara por un año económico sola
mente. 

Lo que so hace público por medio 
del presento para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

Molinaseca 14 de Abril do 1899. 
—Leopoldo Castro. 

A Icaldia cunscitucioniil de 
Jirmu-Jo 

Habiendo lesultado negativa lá 
convocatoria de giemios voluntaria 
anunciada para hoy, se anuncia la 
subasta de nrneuilo á venta libre 
por un año de los derechos uo vinos, 
vinagres, aguardientes, alcoholes y 
licores que se cousumau, introuuz-
cau y Vendan eu este ¿luuieipio du* 
rauco el ejercicio de itJU9 u luUU. 

Ütcíu subastu te uia lug.iv eu es
ta casa couaistorial bajo la presnleu-
cia uel Sr . AÍCal-iu y Uotuuióu de
signada, de dioza-aoee nc la mañana 
del dia "-¿O del corriente, yov el siste
ma de pujas a la liuua j Oajo el tipo 
de á.001 pesetas -il cooiuuos, á que 
ascieüUe 01 cupo oo esto ramo, coa 
mas el aumento que el Uobieruo 
acuerde gravar este i gieso al dic
tar la ley de l'res ipmsoos:iodo cou 
sujeción al pnegj tle cond.ciouea 
que se halla ue mauitiesto eu ia Se 
cretaria. 

Para tomar parte eu la subasta 
será coudicióu precisa el depositar 
previauieute oí 1 por luo ue ia can* 
tidad objeto de la subasta, sieudo 
lüútñ toüa proposición qoe uo vaya 
p.ecedida de este requisito esoucial. 

Si esta subasta resultase desierta, 
se anuncia ot.a segunda y última 
para el dia 7 de Mayo pióximo, a 1& 
misma hora y cou iguales formali
dades, y ou ella se aiimitiráo postu
ras por las dos terceras partes, re-
matáuduse eu favor del mejof pos» 
tot, sin m&B Ucit&uióft. 
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to qii§ as hacP pi'ibliBD, eonvoeíis-
do licitailorcs á dicho acto. 

Bfuüiie!o'J4 di; Abril d i 18&9.— 
E l Alcalde, Tum.is MorÚD. 

Akaidín. e m s t í M i ó M l d í 
Mábítnal «ti Oítaiiio 

E l dia li? del cortiauto ases de 
Abfil, de diez ¡i doce de la maüafla, 
tendfil lugar en lo Casa eoneistcfiai 
de esto Ayiii.taüuoato, aute uaa Gu« 
misión do! mísfli", la subasta pat 
pujas 4 1» lliu.a rte los detechos ea-
ftespoudii'iites á l>is ramos de VluO 
y aguariliet.te.á vei.ta libre,düraute 
ol año econóitnc... de 1899 á 1000, 
bajo el tipu de 1 (iOl pesetas. 

El pliego de coadicioaes Pé halla 
de imihiKestij ei. I.i Seeretaría del 
Ayur'tüiiiieMo, y lo fiiiüüa <\n& ha 
de coüstitu f i'l n mataute S-ÍKÍ de 
la cuarta i arta del importe del re
mate, ti" i-ndo tsitnietno que hacer 
el depósito del 2 por 100 para tomar 
parte en la pub.'sra. 

Rabanal del Camino 14 de Abril 
ilo IKÍiy.—El Ale.lde, Gabriel del 
Palacio. 

D. ¿usé Homero Qu'üones, Secreta» 
fio del Ayuntamiento de Campo-
mira > a. (ÍHI I|MI; es Alcalde Presi
dente l). PrahCiscii Martínez. 
Cert Heu: Q-IK IÍ Junta municipal 

en sesinn de •ií de Marzo último, 
para I» difciismn y votación dcSni-
tivu del nreíiiput^to ordinario de 
18119 á 19i)0, :-do|)tó el acuerdo que 
copiado diñe: 

«En tal estado, visto el déficit de 
2.6|i9 pesetas y W¿ réntimos que le-
sulta en el prestí|mesto ordinario de 
este Muuieij'io que acaba tic votar 
la Junta p:ira el i róximo año econó
mico de 1899 ;í I9II0, esta Corpora
ción, en cuiiiplimientn á lo que de-
tevuiinn el nrt. vi." do la Real prdeu-
circn'nr de 3 de Ayusto del8*8,pasó 
á revisar tüd;:P y cada una de las 
partidas de dii lio ])i'esnpuesto, con 
objeto de proouiar en ln posible su 
nivel-ición, sin que le fuera dable 
iuuoducir a gniui econoniiá en los 
gastos poi'S'.'r pura y necesariamen-
to iitdispi-usablcs ios consignados 
para cubrir las obligcciones á que 
se destinun, ni aumentar tampoco 
los ingresos, que api recen aceptndos 
en su inayor rendimiento todos los 
ordtnavins perinitidns por la legisla
ción vgento, y sin que en ninguna 
de las partidas i-'oiisignadi'S fuera po
sible reductró aument i r . E u s u con-
secuencin, siendo de todo punto pre» 
ciso cubrir con recursos extraordt-
narii s las exp. eradas 2.606 pesetas 
y 52 céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más convenio 
establecer que ofrecieran dicha can
tidad y fueseu adaptables á las Cir
cunstancias especiales de la pobla
ción. D i s e n t i d o ámpiiamente e\ 
asunto, ycomoncida la muaicipali-
dád de que el encabezamiento de 
Consumos qne la Hacienda tiene se
ñalado á este Ayuntamiento no per
mite otro recargo más que el or
dinario del 100 por 100 establecido 
anteriormente, segün la ley de 7 de 
Julio de 1888, y con la sola excep
ción establecida por el nrt. 13 del 
Reglamento de 30 de Agosto de 
1896, uí aunque lo peftnitieta seria 
conveniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría á los contribu
yentes, acordó por unanimidad d ;s -
estimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimien
to de uñ impuesto módico sobre el 
consumo de hierba y paja pura los 
gañadós, y otro para el de la leña y 

demás combustible, durante el pró
ximo ejéreielO) cuyos artículos con
sienten respectivamente, el grava
men de 10 céntimos impuesto so
bre el primero, y una peseta por la 
unidad de 100 kilogramos sobre el 
segundo, cuyo tíravamen no escede 
de la cuarta parte de su valor en 
venta en el mercado, que desde lue
go señala laCO porac ÓDilo cualestá 
dentro de la prescripciófl marcada 
en la regla 1,* del aft. 139 de la ley 
Municipal y demás dispcs-ciones 
posN'Hores, según se acredita perla 
tur fa que está unida al espediente; 
Calculando la Junta un rendimiento 
ó impuesto éñ todo el año do las 
i B09 pesetas y !>2 céntimos, ¡i que 
asciende ol déficit del pr^sn puesto. 
S i dispuso, por último.queel preee-
dftite acuerdo so fije al públ 'co poí 
tétmmo de qnince dias. y que traas-
eurridns se remitan al Sr- Goberna
dor civil los dnCumentos señalados 
en la regla 6." de la citada Real or
den tle -¿I de Ag- sto de 1887 • 

Y para que tenga efecto la publi-
caeió.i eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
pioviw-ht, espido la presente que 
visi el Sr. Alcalde en Camponaraya 
á 12 de Abril de 1899.—José Ru'me-
ro, .Seere'ario.—V ° B.°: É! Alcalde, 
Francisco Martínez 

rilcáidid /lO'iittUncion&t d& 
Grádeles 

F i j a d a s difinitivamente por el 
A unti.miento l»s énentas munici
pales del mismo correspondientes al 
ejercicio último do 1897 >' 98, y 
nombradn por la Junta la Comisión 
p-ra el ex.meo y censura de las 
tnisnuis. se exponen al público en la 
Secretaría del Ayuntaroieuto por 
espacio de qninrn dias, coutados 
desdo esta freha; dnrnnto envo pla
zo podrán los vecinos que así lo de
seen examinnrliiR y fnrmular por es
crito sus obscrvuciones. que serán 
enmonicadas á la Junta. 

liratb fes 5 de Abril de 1899.—El 
Alcalde, Manuel Nicolás. 

/(IcaldU cmislimcioml de 
Vegmema 

Confeccionado el presupuesto mn-
nicipiil de ingresos y pastos para 
el año económico de 1899 i 1900 ec 
este Municipio, está expuesto al pú
blico en esta Secretaria por tér
mino de quinco dias; durante los 
cuales los vecinos pueden formular 
las reclamaciones que crean asistir
les en derecho; pues pasados que 
sean no serán atendidas bs que se 
presenten. 

Vegarienza 12 de Abril de 1899. j 
— E l Alcalde, Sixto González. ' 

Alcalditt constitucional de 
t'i/lazaneo 

E i dia 14 del próximo mes de Ma
yo, y hora de las once de la maña
na, tendrá lugar bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde de esto Ayuntamien
to y Con asistencia del Sr. Regidor 
Sindico del mismo y casa consisto
rial, la subasta de 14 metros cúbicos 
de madera de roble: 10 del monto de 
Benedo denominado • Valdequinta-
nilla», y los <i restantes del de Villa
diego denominado cPáramo quema-
don, incluidos en el plan forestal de 
este distrito, ba jo el tipo de 140 pe
setas, importe de la tasación de los 
mismos. 

Dicha subasta se verificará por 
pujas abiertas durante media hora 
entro los que quieran tomar parte 
en el remate y con las demás forma
lidades y condiciones establecidas 

es la Real orden de 23 de Abril de 
1898. 

Villazanzo 13 Abril do 1899.—El 
Alcalde, NaZarto dé la Poza. 

Alcaldía eunsiítucional de 
Santiago Jlil l ís 

Hallándose terminados el reparto 
de cédulas persnuales y el presu
puesto municipal ordinario de in
gresos y gastos correspondientes á 
este Ayuntamiento, pfti-a éláño eco-
ñóffitco de 1899 á 1900, quedan uno 
y otro expuestos al público por tér
mino de quince diss ou la Secreta
ría de Ayuutaiuieuto, con el liü de 
que puedan ser exurninatlos por to
das cuantas personas quieran ha
cerlo y produzcan las reclamacio
nes do que Crean hallarse asistidos. 

Santiago Millas 12 de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

AlczhUn couslitutioMl de 
Valdejuentes del Páramo 

Por término de quince di ¡s se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria do este A \ untamiento el pro
yecto del presupuesto municipi.1 pa
ra el próximo ejercicio de 1899 a 
1900; durante los cnules pueden 
examinarlo y hacerla» reclamacio
nes que crean convenientes. 

Por igual término tmnbiéu se ha
lla expuesta ni público la inatticula 
lie Ir. contribución industrial de este 
Ayuututniento para el año económi
co de 1899 á IQuO, d fin de que el 
que se cousidere agraviado pueda 
hacer las recl-'inaeiones que crea 
conveniente.-; pues transcurrido que 
sea dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Vnldefu'Mi'Os dei Páramo i \0 de 
Abril de 1899.—El Alcalde, Angel 
Blmco. 

A N t ' K O H i s UI - ' IOIALES 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DE I.A 

INSPECCIÓN Mi IA CAJA GESEK.IL "E ULTIUJIAIl 

JA 'ST /WC" 'JO .V f iS i que lian de 
atenerse las Zonas de ¡lechttamicnto 
para salistni f.r por su conducto los 
alcances á repatriados de Mlipinas, 
regresados abordo de los vapores} 'a-
ch-'tnire. Isla de Lnzón, León X I I I 
;;/ Monserrat qw arribaron dBar 
celona e't tus meses de Enero y Fe 
brero últimos, cvyas expediciones 
trajeron sus alcances librados con
tra el Mimslciio de Ultramar, y 
tiene ya en su poi/er esta Comisión 
liquidadora para proceder á su in 
mediato pago. 
Primera. Los pagos por Its Zo-

n&s se harán tan solo a los interesa
dos causantes de los créditos. 

Segunda. Los causahabientes 
de los faUeci los harán directamente 
á esta Comisión la reclamación de 
alcances, y por esto Centro so tra
mitarán los expedientes prevenidos 
para comprobar su derecho en la 
forma establecida, pudiendo verifi
carse el pago, bien personándose en 
este Centro, ó por medio de giro, se
gún se interese. 

Tercera. A los interesados que 
residan en Madrid se les pagará en 
la Comisio liquidadora de la Coja 
general de Ultramar, previa presen
tación del pasaporte, así Como á 
cualquier otro que residiendo fuera 
haga en dicho Centro la reclama
ción. Los demás se présefitáfán á 
los Sres. Jefes de las Zonas do Re
clutamiento de la demarcación en 
que tengan fijada su residencia. 

Cuarta. Los int6f68adós presefl-
tafán Sus pases á los Sres. Jefes de 
Zona, les que tomarán de ellos las 
botas necesarias pura llenar los im
presos de reclamaCiófi de ulcanees 
que al efecto se les adjuntan, devo!. 
Viendo dichos documentos una vez 
conocidos los suoiaistros que apa
rezcan facilitado». 

Quinta. Los días quince y trein
ta dé Cada mes, se cerrarán las rela
ciones de feclasiafiióri de alcances, 
y firmadas por el Jefe de la Zona se
rán remitidas á esta Comisión liqui-
dhd ira, mamfestaudo en el oficio de 
remisión la Sucursal del Bmeo de 
España ó casa de giro pov la que les 
Sea más convementu hacerlo efec
tivo. 

Sexta. Esta Comisión, cu vista 
de las aoteríores relaciones, abrirá 
un expediento i cada individuo, y 
do los alcuflces Con que figuran en 
las remitidas por Sus Cuerpos desde 
Filipinas, les deducirán los socorros 
de estancia á 75 céntimos cada uno, 
y cuotas que hayan pere bido del 
Depósito de Barcelona y d • las Zo
ilas por cuenta de dichos alciti.ces, 
más 30 pesetas para responder al 
cargo de prendas qu^ se le havan 
facilitado, bien eu Port Said, bien 
por el Depósito de Bircelouu, y de 
remtegrafles ea su oía la diferencia 
que resultare. 

Séptima. Formalizado el prece
dente ajuste, esta Comisión remitirá 
á las Zonas un recibo por caví.! indi
viduo, del alcance final que ¡o resul
te, y una nota de dicho i juste para 
que se entregue al interesado, en la 
que constará también ol quebrante 
de giro. 

Octava. Inmediat imente que las 
Zonas reciban las letras que pur el 
total de los alca ees de cada rela
ción les serán remitidus por esta Co
misión liquidadora, n e darán eviso. 
a liu de subsanar nlgú extravio; y 
tnn luego las hagan t fe t ivas , pro
cederán al pago de alcj.tices, firman
do los interesados los recibos y talo
nes que á ellos van unidos, d- míe se 
hará constar el conoc.nniento de la 
firma de los perceptores, devolvíou-
rioso ambos comprobantes ona vez 
verificados todos los pagos compren
didos eu una misma relación. 

Novena. Los Jefes de Z oía, al ve
rificar los pagos, estumiiarán en los 
pasapartcs que les han de pteseutar 
la siguiente iiOta: /¿n este dia se sa
tisfacen a l individuo compren lido en 
este pasaporte pesetas 
céaUmos, por sus a/cances. hecho ei 
descuenli de lo suministrado y h s 30 
pesetas que se retienen p.ira responder 
a prendas. I'echa.^-Mrvia^üello. 

Décima. Si el esta io do salud de 
algún repatriado le imposibilitase su 
presentación en la Zoua, m-rá aviso 
á la Guardia civil del puesto más in-
mediato, para que ésta se lu.ga car
go del puse y lo entregue al Jefe de 
la Zoua, efectuando por su conduc
to ol cobre do alcances, cuyo auxi
lio debe prestarse por el citado Ins
tituto, cu unnunia á lo dispuesto en 
Real orden-circular de fecha 1.° de 
Septiembre de m » ( D . O núm. 194;. 
para tos repatriados de Cuba. 

Undécimo. Esta Comisióu y les 
Jefes do Zona procurarán dar á estas 
instrucciones la mayor publicidad, 
á fin de que lleguen á noticia de !"•-
interesados. 

Madrid 15 do Abril de 1899.— 
El Generm Inspector, Calixto Ama» 
relie. 

ímp. da la Diputación provincial 


